NOTA DE PRENSA
Castellón, 3 de noviembre de 2010.


GECEN PIDE AL AYUNTAMIENTO DE OROPESA, CONSELLERIA DE MEDIO AMBIENTE Y COSTAS QUE GESTIONEN ADECUADAMENTE EL USO SOCIAL DEL LITORAL OROPESINO.

BASURAS Y VEHÍCULOS DE TODO TIPO INVADEN LA RENEGÀ Y SU ENTORNO.

El camión de Repsol y vehículos de todo tipo que invaden ilegalmente el Lugar de Interés Comunitario Costa d’Orpesa i Benicàssim, junto a Bellver, o las basuras y pintadas que ensucian La Renegà son dos ejemplos del abandono y falta de actuación de la administración local, autonómica y estatal en la zona.        
Una costa única a nivel provincial que en 5 kilómetros, desde el inicio de Oropesa en el sur hasta el puerto deportivo en el norte, acoge un Lugar de Interés Comunitario, una microrreserva de flora, torres vigía o bosques litorales como el de la Renegà, que merecen a nivel paisajístico y medioambiental una protección inmediata.

Si la Conselleria dice no poder atender a la declaración de la zona como Paisaje Protegido, u otra figura legal de protección, por falta de dinero, al menos que se proceda a poner los medios necesarios para ordenar el uso social del tramo litoral evitando los excesos como los aquí descritos. Y para ello es necesaria la implicación no sólo de la Conselleria sino del Ayuntamiento y de Costas.
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